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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ No. 1   

Hora: 08:00 a.m. Fecha: 19 de septiembre de 2024 

Lugar: Auditorio CDI del municipio de Chita 

Dependencia que 
Convoca: 

ICBF – Centro Zonal Soatá 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: Desarrollar Mesa Pública de Rendición de cuentas del Centro Zonal Soatá 

 

Agenda:  
 

1. Himnos 

2. Instalación de la Mesa Pública de Rendición de Cuentas a cargo de la Dra. Yisel Loury Vera – 

Coordinadora ICBF – Centro Zonal Soatá 

3. Informe de gestión vigencia 2023 

4. Espacio de participación de partes interesadas. 

5. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 

6. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

7. Acto cultural 

8. Degustación de productos elaborados a base de Bienestarina 

9. Cierre del evento 

 
Desarrollo:  
 
En primera instancia, toma la palabra Yineth Yohana Barrera Sandoval, Referente del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar del ICBF – Centro Zonal Soatá, quien extiende un saludo cordial a todos los 
presentes, agradeciéndoles por su presencia y participación, menciona que el proceso de rendición de 
cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores 
públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar 
y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los actores interesados, sobre 
la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los 
derechos. 
 
Dando inicio al orden del día, se entonan las notas de los Himnos Nacionales, haciendo honor a 
nuestros símbolos patrios.  
 
Acto seguido, se otorga la palabra a la Dra. Yisel Loury Vera, quien extiende un caluroso y cordial 
saludo a todos los presentes. Resalta el apoyo brindado desde la administración municipal para el 
desarrollo de este importante evento. Así mismo, agradece a su equipo de trabajo, padres de familia, 
líderes y veedores ciudadanos, comités de control social, operadores de nuestros servicios, agentes 
educativos institucionales y comunitarios, y demás asistentes,  
 
En su intervención manifiesta que, a través del ejercicio de realización de la Mesa Pública de Rendición 
de cuentas, se pretende presentar las acciones realizadas desde la institución, en busca de la garantía 
de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y familias de nuestro territorio. Es bien sabido que 
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todas las entidades del estado con el propósito de dar a conocer la gestión institucional realizan 
periódicamente la Rendición Pública de Cuentas, convirtiendo este espacio en un escenario de diálogo 
entre la ciudadanía y las entidades del sector, permitiendo el seguimiento y cumplimiento de los 
proyectos y programas ejecutados, garantizando un uso adecuado de los recursos destinados para 
este fin. 
 
Así, se da por instalada la Mesa Pública de Rendición de Cuentas del ICBF Centro Zonal Soatá. 
 

1. Contexto institucional 

En primera instancia, la Dra. Yisel Loury Vera, menciona que el Gobierno Nacional, en su plan de 
Desarrollo Nacional 2022 – 2026, cuenta con 4 apuestas de país por mejorar las condiciones de vida 
de niños, niñas, adolescentes y sus familias, dentro de las cuales se encuentran:  

1. Más oportunidades para la primera infancia en los territorios  
2. Prevención articulada de las violencias contra niños, niñas y adolescentes  
3. Protección y atención a las vulneraciones  
4. Contribución al Derecho humano a la alimentación  

Posteriormente menciona que, el ICBF, es un establecimiento público descentralizado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio el cual fue creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito 
al Departamento administrativo para la Prosperidad Social - Decreto No. 4156 de 2011. Afirma que, en 
la actualidad, cuenta con 33 regionales, 216 centro zonales con presencia en 1.125 municipios del país, 
más de 2 millones de niños, niñas jóvenes, adolescentes y familias atendidos, con una inversión de 
aproximadamente 9,78 billones de pesos distribuidos en todos los servicios de atención y 
acompañamiento del ICBF. 

Indica que. el Centro Zonal Soatá, cuenta con 9 municipios de área de influencia, dentro de los cuales 
se encuentran: Boavita, Chita, Covarachía, La Uvita, Sativanorte, Sativasur, Soatá, Susacón y 
Tipacoque. El município de San Mateo, hace parte de la jurisdicción del Centro Zonal El Cocuy, pero 
desde Soatá, prestamos el servicio de CDI. 

La Dra. Yisel, menciona que trabajar con calidad, calidez y transparencia por el desarrollo y protección 
integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias colombianas es la 
misión del ICBF y esta misión es la que se refleja en cada una de nuestras actuaciones de cara a la 
comunidad. 
 
Asimismo, indica que el ICBF realiza un trabajo articulado entre todas las áreas de servicio, durante 
todo el ciclo de vida: 
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De igual forma, la Dra. Yisel menciona que, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) cuenta 
con un modelo de transparencia y lucha contra la corrupción, que se basa en el Programa de 
Transparencia y Ética Pública. Este programa tiene como objetivos:  

2. Prevenir, minimizar y controlar los riesgos de corrupción 
3. Promover la participación ciudadana en la gestión de los procesos del ICBF 
4. Hacer visible la gestión del ICBF a la ciudadanía colombiana 
5. Garantizar el acceso a la información pública generada por el ICBF 
6. Fortalecer la cultura de legalidad e integridad en el ICBF  

Resalta, que la política de transparencia del Instituto garantiza el derecho fundamental de acceder a la 
información pública de la ciudadanía, a través de la obligación que las entidades tienen de divulgar 
activamente la información pública sin que medie solicitud alguna, esto se llama transparencia activa; 
así mismo, la obligación de responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita a 
las solicitudes de acceso a la información pública, esto es transparencia pasiva, lo que a su vez conlleva 
la obligación de producir o capturar dicha información 
 
Con este fin, se hace extensiva la invitación a los presentes, para que visiten la página web del ICBF, 
un espacio donde podrán encontrar toda la información de los diferentes programas y actividades que 
se desarrollan desde todas las dependencias de nuestra institución. 
 

7. Contexto de Rendición de Cuentas 

 
La Dra. Yisel, continúa su intervención dando a conocer el contexto de la Rendición Pública de Cuentas, 
afirmando que es un “Proceso por medio del cual las entidades de la administración pública del nivel 
nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su 
gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a 
partir de la promoción del diálogo.  
 
La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de 
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.” 
 
Afirma que se rinde cuentas para: 
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1. Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  
2. Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances 

en la garantía de  
3. derechos por los que la entidad trabaja.  
4. Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir 

con su misión (propósito fundamental). 
5. Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la 

administración pública.  
6. Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  
 
Lo anterior en el marco del siguiente orden jurídico: 
 

 
 
Posteriormente, la Dra. Yisel menciona que, en el mes de julio, se realizó consulta previa, con el 
propósito de identificar las temáticas prioritarias, para el desarrollo de la Mesa Pública de Rendición de 
Cuentas del Centro Zonal Soatá con apoyo de usuarios, talento humano de proveedores, aliados 
estratégicos y comunidad en general de los 9 municipios del área de influencia del Centro Zonal, se 
logró la recopilación de 607 respuestas, determinando como tema de interés, con un 48% del total de 
la población, la Atención Integral de Niños, Niñas de 0 a 5 años: educación inicial. 
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3. Informe de gestión vigencia 2023 

Toma la palabra Yineth Yohana Barrera Sandoval, Referente del SNBF quien menciona que a 
continuación se darán a conocer las ustedes las cifras de la gestión de la Institución en la vigencia 
2023.  

Para ello, invita al escenario a la Profesional Lina Marcela Salcedo, quien nos compartirá todo lo 
referente a los servicios brindados en la vigencia 2023, a nuestra primera infancia. 

Toma la palabra la profesional Lina Marcela, quien menciona que las modalidades de atención a la 
primera infancia promueven el desarrollo integral de las niñas y los niños de cero a cinco años, mediante 
la protección y garantía de sus derechos, la educación inicial, cuidado, salud, nutrición, protección y 
participación; articulados con la Ley de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “De 
Cero a Siempre” – Ley 1804 de 2016. De acuerdo con tres modalidades de atención:  

 

Resalta que estas modalidades están dirigidas a madres gestantes y lactantes, a niñas y niños de 
primera infancia, prioritariamente en el rango de edad de 6 meses hasta los 4 años, 11 meses y 29 
días; sin perjuicio de lo anterior, podrán ser atendidos hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad, 
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siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado de transición, en 
su entorno. 

Posteriormente, con el fin de hacer un poco más dinámica la jornada, a través de videos se da a conocer 
el trabajo que se realiza con los niños y niñas de los 9 municipios del área de influencia del Centro 
Zonal Soatá, a través de los componentes Pedagógico, salud, nutrición, familia, comunidad y redes 
sociales.  

De igual forma, se presenta el valor de los contratos ejecutados y los cupos atendidos según modalidad 
y servicio de atención, así: 

Inicialmente, menciona que el servicio prestado en la Modalidad Institucional garantiza la educación 
inicial, cuidado y nutrición a niños y niñas menores de 5 años, en el marco de la Atención Integral y 
Diferencial, a través de acciones pedagógicas, de cuidado calificado y nutrición, así como la realización 
de gestiones para promover los derechos a la salud, protección y participación, que permitan favorecer 
su desarrollo integral. 

La modalidad institucional funciona en espacios especializados para atender a las niñas y niños en la 
primera infancia; se prioriza la atención de las niñas y niños desde los 2 años y hasta los 4 años, 11 
meses y 29 días. Resalta que este servicio es operado por la Asociación de Padres de Familia del CDI 
Institucional y otras modalidades de atención a la primera infancia del municipio de Boavita, con un total 
de ejecución de $ 2.279.766.654. 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al programa Modalidad Familiar, refiere que es un servicio que, favorece el desarrollo integral 
de niñas y niños en primera infancia desde la concepción hasta menores de cinco (5) años (y hasta los 
6 años en donde no haya otro servicio de educación inicial o un Centro Educativo de educación formal), 
con familias fortalecidas en sus interacciones y en sus capacidades de cuidado y crianza. Acota que, 
este servicio es operado por la Asociación de Padres de Familia del CDI Familiar y otras modalidades 
de atención a la primera infancia del sector Susacón y otros municipios. con un total de ejecución de 
$2.810.936.066. 
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Del programa Modalidad Comunitaria, menciona que es un servicio que, ofrece atención a niñas y niños 
desde los 18 meses hasta los 4 años, 11 meses y 29 días, que habitan en zonas urbanas o rurales, 
pertenecientes a familias focalizadas de acuerdo con los criterios definidos por el ICBF y las 
características del servicio. Este servicio es operado por la Asociación de Padres de Familia del CDI 
Institucional y otras modalidades de atención a la primera infancia del municipio de Boavita, con un total 
de ejecución de $ 442.296.545 

 

 

 

 

 

Finalmente, menciona que para la vigencia 2023 se tienen los siguientes logros: 

• Interacción y fortalecimiento de habilidades, con las niñas, niños y familias 

• Atención integral a niños, niñas y gestantes en las zonas rurales dispersas 

• Atención priorizada a situaciones de posible vulnerabilidad 

• Fortalecimiento de pautas de crianza en la familia, así como hábitos de alimentación, higiene y 
estados educativos en salud y vinculación afectiva 

• Cualificación del talento humano  
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Así mismo, menciona que se presentaron diferentes dificultades durante la ejecución de los servicios, 
dentro de las cuales relaciona: 

• Difícil acceso a algunas zonas rurales dispersas 

• Inasistencia de algunas familias a causa de las condiciones climáticas y falta de transporte 

• Vías de acceso a las UDS en mal estado 

• Permanencia en los servicios de la población flotante  

Dando continuidad, toma la palabra la Dra. Sandra Penagos, nutricionista del ICBF Centro Zonal Soatá. 
Dentro de su intervención menciona que, la dirección de Nutrición del ICBF articula la atención a la 
Primera Infancia específicamente en situaciones que ponen en riesgo el estado nutricional de niños, 
niñas y mujeres en periodo de gestación o lactancia, a través de la entrega de Bienestarina. 

Resalta, que este Alimento de Alto Valor Nutricional, contribuye a la ingesta de uno o varios nutrientes 
esenciales y aporta al cubrimiento de las necesidades de energía total de la población beneficiaria de 
los programas del ICBF. A su vez, menciona que este alimento, está dirigido a madres gestantes y 
lactantes, niños y niñas beneficiarios de los programas de primera infancia y el suministro de esta en 
caso de alguna emergencia. El cual es distribuido de la siguiente manera: 

 

Dando continuidad con el orden del día, retorna al escenario la Dra. Yisel Loury Vera, quien menciona 
que, con el objetivo de estructurar el diseño, la actualización y el desarrollo de planes, programas, 
proyectos y modalidades asegurando actuaciones oportunas y de calidad que restablezcan los 
derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de amenaza o vulneración, así como 
de aquellos que se encuentren en conflicto con la ley, el ICBF cuenta con el programa de Protección, 
el cual busca asegurar su pleno desarrollo y la realización de sus proyectos de vida, bajo los principios 
del interés superior y la prevalencia de sus derechos, en coordinación con las direcciones regionales 
del ICBF, las autoridades administrativas y las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
(SNBF). 
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Posteriormente, se presenta un video en el cual el Dr. Rafael Antonio Báez Manrique, Defensor de 
Familia del ICBF Centro Zonal Soatá, menciona el rol las Defensoría de Familia en el proceso de 
Restablecimiento de Derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 

Adicionalmente, la Dra. Yisel Vera menciona que desde protección también se cuenta con diferentes 
modalidades de atención, dentro de las cuales se encuentran:  

El hogar sustituto, una modalidad de atención para el restablecimiento de derechos que de acuerdo 
con el Artículo 59 Ley 1098 de 2006, consiste en la ubicación del niño, la niña o el adolescente, en una 
familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios en sustitución de la familia de 
origen. El cual, brinda el cuidado y atención necesario a los niños, niñas y adolescentes, por parte de 
una familia que sustituirá la familia de origen, la cual ofrece experiencias positivas basadas en la 
protección y construcción de vínculos afectivos seguros. Refiere que para la vigencia 2023 se tuvo una 
inversión de $ 289.229.334, para la atención de 25 cupos, de los cuales 6 corresponden a niños, niñas, 
adolescentes o jóvenes en condición de discapacidad y 19 con algún tipo de vulneración. 

Con este proceso, se logró brindar un hogar acogedor que garantiza los derechos de los NNA y jóvenes, 
promoviendo un desarrollo integral adecuado. 

Posteriormente, menciona que el Hogar Gestor, se desarrolla a través de acompañamiento psicosocial 
y nutricional, dirigido al niño, niña o adolescente en su medio familiar, con el fin que la red familiar o 
vincular, asuma de manera corresponsable la protección integral y desde la garantía del derecho de los 
niños, niñas y adolescentes de tener una familia y no ser separado de ella. 

Este servicio, brinda herramientas de fortalecimiento a la familia como entorno protector y gestor del 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, a través del acompañamiento psicosocial y 
económico. Para la vigencia 2023, se tuvo una inversión de $ 67.235.696, para la atención de 15 niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en condición de discapacidad. Se logró que las familias asumieran de 
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manera responsable la protección integral y la garantía de los derechos de los NNA con discapacidad 
sin que fueran separados de su medio familiar. 

De igual forma, la Dra. Yisel da a conocer la distribución de Bienestarina que se hace en las 
modalidades de atención, así: 

 

Además, menciona que desde los servicios de protección se cuenta con la atención psicológica 
especializada, un servicio que se realiza a través de atenciones a las niñas, los niños y los 
adolescentes, y si se requiere a sus familias o redes vinculares de apoyo, que presentan alteraciones 
psicológicas, comportamentales, relacionales o afectaciones significativas en otras áreas de su vida, 
como consecuencia de situaciones de vulneración de las cuales han sido víctimas y que ameritan una 
intervención fundamental en el restablecimiento de derechos. La ubicación al servicio se debe realizar 
única y exclusivamente por la autoridad administrativa. 

Dando continuidad, toma la palabra la Referente del SNBF del ICBF Centro Zonal Soatá, refiere que el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, es el conjunto de agentes e instancias de coordinación y 
articulación, que relacionados buscan dar cumplimiento a la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal. 
Menciona que la operación de las instancias del SNBF 

Refiere que, la articulación del SNBF se realiza a través de la operación de cuatro tipos de 
instancias necesarias para el funcionamiento del SNBF, existentes en las entidades territoriales. En el 
contexto del SNBF, las instancias son los espacios de articulación y coordinación de prioridades de 
política pública en infancia, adolescencia y familia. De acuerdo con el Decreto 936 de 2013, 
las instancias son: 

1. Consejo de Política Social – Instancia de Decisión y Orientación 
2. Mesa de Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar – Instancia de Operación 
3. Comités de Desarrollo Técnico – Instancia de Desarrollo Técnico 
4. Mesa de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes – Instancia de Participación 
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Posteriormente, presenta las cifras de las sesiones realizadas en los 9 municipios del área de influencia 
del Centro Zonal Soatá, durante la vigencia 2023. 

 

De igual forma, menciona los logros y retos que se tuvieron en el marco del acompañamiento técnico 
que se realiza en el territorio: 

 

 
Posteriormente, con el propósito de informar a la comunidad el avance de la ejecución de los servicios 
que se brindan desde el ICBF Centro Zonal Soatá para la vigencia 2024, socializa las metas sociales y 
financieras para la prestación de los servicios dirigidos a niños, niñas y adolescentes, así: 
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Refiere, que a la fecha se cuenta con 3 contratos de aporte a través de los cuales se ejecutan los 
servicios para la primera infancia, con una inversión a la fecha de $ 5.451.958.800, de igual forma se 
cuenta con 5 contratos de prestación de servicios profesionales, con una ejecución a la fecha de $ 
102.131.547 

 
Canales de atención a la ciudadanía e informes de PQRS 
 
Adicionalmente, se presentan los canales de atención para la ciudadanía, por medio de los cuales se  
fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten  
amenazados o han visto vulnerados sus derechos 
 

 

Continuando, retoma la palabra la Dra. Yisel, quien socializa la siguiente información de PQRS, 
gestionadas en el 2023: 
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Participación ciudadana 
 
Se invita a los participantes de la jornada a que cuenten su experiencia como beneficiarios de los 
programas del ICBF, quienes manifestaron agradecimiento al ICBF, por los servicios que brindan en 
pro de la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del territorio. Indican que este fue 
un espacio importante para conocer las diferentes responsabilidades por parte de todos los funcionarios 
de la entidad y los recursos invertidos en la población. 
 
Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 
 
Para terminar, la Referente del SNBF, Yineth Yohana Barrera Sandoval, menciona que es muy 
importante conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública de Rendición de 
Cuentas, por lo cual se invita a los asistentes a diligenciar formato de evaluación del evento el cual se 
entrega en forma física a los asistentes a la reunión y se da un espacio de 5 minutos para su 
diligenciamiento. 
 
Cierre del evento 

Para terminar, se invitó a todos los presentes a desplazarse al patio del CDI, a fin de presenciar una 
muestra cultural organizada por las madres comunitarias y agentes educativos de los diferentes 
programas del ICBF dirigidos a primera infancia, donde los protagonistas fueron los niños y niñas 
beneficiarios, a su vez podrían encontrar una muestra gastronómica de productos elaborados a base 
de Bienestarina. 
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Posteriormente, la Doctora Yisel Vera – Coordinadora del Centro Zonal ICBF, da cierre al evento, 
agradeciendo a los asistentes por estar atentos hasta el final de la audiencia y resalta la importancia de 
sus opiniones dado que son la razón de ser y los actores principales del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.  

Siendo las 11:00 a.m., se da por terminada la Mesa Pública e Rendición de Cuentas del ICBF Centro 
Zonal Soatá. 

Compromisos / Tareas 
Responsable(s): 

Nombre / Cargo o rol 
Fechas 

Gestionar el suministro de 
Bienestarina para consumo del 
mes de Octubre 

Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar 
– CZ Soatá 

30/09/2024 

Dar lectura y respuesta en caso 
de ser requerido las PQRS 
allegadas a partir de la 
socialización de la presente 
mesa  
pública. 

Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar 
– CZ Soatá 

18/10/2024 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  

Cargo o 
rol / 

Dependen
cia 

Entidad Firma 

Yisel Loury Vera 

Coordinad
ora Centro 
Zonal 
Soatá 

ICBF 

 

Yineth Yohana Barrera Sandoval 

Referente 
Zonal 
SNBF – 
CZ Soatá 

ICBF 

 
 

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora el 
acta: 

Yineth Yohana Barrera Sandoval  

 
Se anexa listado de distancia  
























